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vIsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerares 1o,20 y 30 der artícuro 12r der DFL No 1, de 2005, desalud; en ra Ley No1g'Bgo; en er Regramento der s¡stema de Acreditación para losPrestadores Institucionares de sarud, aprobado por er D.s. No 75, de 2007, dó sutro;en la Resoluc¡ón ss/No1972, de 7 de diciembre de 2072 y en la Resolución Afecta
SS/No41 de 26 de marzo de 2OI4;

2) La Resolución Exenta Ip/No228, de 23 de junio de 2011, por la cual esta Intendencra
autor¡zó el funcionamiento de la sociedad "Acreditaciones Berta Torres Morales
E.r.R.L." c'AcREDrrA CALTDAD E,r,R.L,') como Ent¡dad Acreditadora de prestadores
institucionales de salud, cuya representante legal es doña Berta AntoniLta TorresMorales, entidad que se encuentra inscrita bájo er N" 14 der Reg¡stro púbrico oe
Ent¡dades Acreditadoras;

3) La presentación de la representante legal antedicha, ingresada mediante correo
electrónico de fecha 6 de octubre de 2016; mediante la cual soricita se excruya a su
entidad de part¡cipar en los procedimientos de designación aleatoria de entiia¿es apartir del 6 de octubre de 2016 y hasta er día 30 de abr de 20L7, incrusive;

CONSIDERANDO:

10 Que, mediante la presentac¡ón señalada en el No3 de fos vistos Drecedentes, la
representante legal de Ia entidad antedicha solic¡ta se excluya a su entidad de part¡cipar
en los procedimientos de designación aleatoria de entidades acreditadoras que se
efectúen entre el 6 de octubre del presente año y hasta el 30 de abril de 20L7, fundando
su pet¡ción en razones de salud y acompañando un certificado médico;

20 Que conforme a los principios generares de nuestro Derecho, y como ro ha resuerto
con anterioridad esta Intendencia, se reconoce que, por regla general, los derechos delas entidades acreditadoras pueden renunciarse, atend¡endo a los fundamentos v
circu nsta ncias de la renuncia,

30 Que siendo atendibles los fundamentos y circunstancias de la solicitud señalada en
el No3 de los Vistos precedentes, se accedeiá a lo sol¡c¡tado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

I



RESOLUCIóN:

10 HA LUGAR a ro soricitado por doña Berta Antonieta Torres Morares, enrepresentación de la Ent¡dad Acreditadora .'Acreditaciones Berta Torres MoralesE,I.R,L.", en su presentación señalada en el No3 Je los vistos pr"."¿"ntár-V, 
'"n

consecuencia, rÉncrseu poR RENUNCTADA de su ¿erecno a ser incru¡da en rosprocedim¡entos de designac¡ón areatoria de entidades acred¡tadoras que s" er"itú"nentre el 6 de octubre de 2016 y el 30 de abril de 2017.

20 AGRÉcuEsE por er Func¡onario Registrador de esta , Intendencia, una copia
-electrónica 

de ra presente resorución en'ra inscripiián que ra Entidad Acred¡tadora"Acreditaciones Berta Torres Morares E.r,R.L,', mantrene en er Registro púbr¡co deEntidades Acreditadoras. sirva la presente resolución como suf¡ciente ¡nstrucción alantedicho Funcionario Registrador.

30 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante por carta cert¡ficada.
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